
 

 
 
 

LOS CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS DE EMPRESA DESAPARECEN 

 

El 1 de Julio empiezan los nuevos certificados de representantes de 

personas jurídicas que sustituirán a los actuales certificados de persona 

Jurídica. 

Debido a la entrada en vigor del Reglamento UE nº 910/2014 de 23 de julio 

de 2014 relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para 

las transacciones electrónicas en el mercado interior (e-IDAS), los certificados 

de personas jurídicas dejarán de emitirse a partir del 1 de julio de 2016, siendo 

reemplazados por otros certificados. Podrán seguir usándose hasta su caducidad 

o revocación. 

El pasado 3 de junio a las 14:00 horas fue el último día para 

pedir/acreditar  los actuales certificados de persona jurídica. 

Conforme a la nueva normativa europea, a partir del 1 de julio de 2016 

deben dejar de emitirse certificados de firma electrónica a favor de personas 

jurídicas, si bien estos certificados (conforme a las directrices del Ministerio de 

Industria, Energía y Turismo) podrán seguir utilizándose hasta su caducidad o 

revocación. Para sustituir a dichos certificados, se podrán utilizar certificados de 

firma electrónica de representante de personas jurídicas o entidades sin 

personalidad jurídica. 

 

Situación actual 

En España afecta a algunas disposiciones de la Ley 59/2003, de firma 

electrónica, en lo relativo a los certificados electrónicos de personas jurídicas y 

entidades sin personalidad jurídica. 



 

Hasta ahora, las empresas tenían la obligación de tener un certificado 

digital persona Jurídica a nombre de la Sociedad para identificarse online ante 

las entidades públicas como Hacienda, Seguridad social, Ayuntamientos, etc.  

También era necesario  para la presentación de declaraciones, 

autoliquidaciones y para la recepción de notificaciones en el buzón 060. 

Estos certificados de firma electrónica se obtenían previo registro en la 

página de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre donde se obtenía un código 

de solicitud para posteriormente previa cita se acudía  en una delegación de 

Hacienda para identificarse, también era necesario llevar un certificado emitido 

por el registro mercantil donde constara que la persona era administrador de la 

sociedad. 

 

Cambios 

El nuevo certificado no será emitido a nombre de la Sociedad como antes, 

sino a nombre de la persona física que sea su legal representante. La 

consecuencia es que cada operación realizada online llevará la firma de una 

persona física en representación de la empresa. 

 

FMNT 

Así, desde el pasado 6 de Junio de 2.016 la FMNT, como  principal entidad 

emisora de certificados digitales  comenzó a emitir los nuevos Certificados: de 

representante de persona jurídica, de representante de entidad sin personalidad 

jurídica así como de representante para administradores únicos o solidarios 

dejando de emitir los actuales certificados de persona jurídica y no pudiéndose 

renovar aquellos que se vayan caducando. 

Los tres nuevos tipos de certificados: 

– Certificado de representante para administrador único o solidario: 

Este Certificado tendrá una capacidad de representación total y en el caso de la 



 

FNMT se conectarán con el Registro Mercantil para evaluar la capacidad de 

representación. 

– Certificado para representante de persona jurídica: Este tipo de 

Certificado requiere un documento material que demuestre la capacidad para 

actuar en nombre de persona jurídica, debe tratarse de un poder con 

representación total. Se podrá utilizar ante todas las Administraciones Públicas, 

para ello es válido el poder que se admite en la actualidad. 

– Certificado de representante de entidad sin personalidad jurídica: 

Este Certificado sólo se podrá utilizar en el ámbito tributario de acuerdo a la 

normativa vigente. 

Para obtener los nuevos certificados de representante, habrá que 

realizar el procedimiento siguiente: 

Administrador único o solidario: Si se trata de un administrador único o 

solidario podrá obtener su certificado de representante sin que sea necesario 

acudir a las oficinas de registro ni aportar documentación alguna, siempre que 

se identifique en la página Web CERES, con su certificado electrónico de persona 

física expedido por la FNMT–RCM o bien con los certificados incluidos en su DNI 

electrónico. 

No es administrador único o solidario: En este caso si no puede 

identificarse en la página web como se ha descrito en el párrafo anterior, es 

necesario acudir a una oficina de registro para solicitar un certificado de 

representante, con la documentación exigible en cada caso. 

Hay que tener en cuenta que la expedición del certificado queda sometida 

a la vigencia o no de la capacidad de representación que conste en el Registro 

Mercantil a favor del interesado. 

 

Ventajas de los nuevos certificados 

Los nuevos certificados digitales tienen muchas más ventajas que los 

anteriores: 



 

– Se pueden utilizar en cualquier administración. 

– Los certificados de administrador único o solidario pueden utilizarse ante 

las Administraciones Públicas y con empresas privadas. Así como la 

interrelación FNMT-RCM-Colegio registradores, dota de una mayor 

seguridad jurídica, ya que en caso de disolución o terminación de la 

representación queda revocado. También, este certificado proporciona 

una mayor comodidad en su solicitud si se dispone de un certificado de 

persona física. 

– Pueden utilizarse en multitud de productos de la administración, así  

como firma de facturas, correos, PDF, etc. 

– Conlleva una importante mejora tecnológica y de seguridad. 

– Se emite conforme al Reglamento Europeo de Identificación Electrónica, 

siendo así de validez europea. 

– Cuenta con un soporte técnico específico. 

 

Como siempre, quedamos a su disposición para resolverle cualquier duda al 

respecto que pudiera tener.   

 

 Un cordial saludo.         

            

 
 
 
 

Fdo.: Fco. Javier Casero Carrillo. 
Abogado Tributarista,Economista 

Administrador Concursal. Consultor de Compliance 
 


